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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Demandante: Geert Antoon Anna Koch 

Demandados: Allianz Fiduciaria S.A. y otros. 

Procesos:        Verbal - responsabilidad Civil contractual. 

 

En providencia del 19 de diciembre de 2022, se fijó como fecha para 

la realización de la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del 

C.G.P., el día 1 de marzo de 2023, no obstante, por reorganización 

de la agenda del Despacho se modifica la fecha, la cual quedará para 

el SIETE (7) de Marzo de DOS MIL VEINTITRÉS (23) a las NUEVE 

(9:00) de la mañana, y en tal sentido, se informa que la misma se 

llevará a cabo en la sala 9 del 3er piso del Edificio Benavides Maceas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.   
 
La Jueza, 
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